
CONSTANCIA SECRETARIAL Paso a despacho del señor Juez el 
presente proceso informando que la parte demandante presentó 
memorial. Sírvase proveer. Salamina, 30 de agosto de 2022.   
 
ANDREA MILENA GARCÍA GÁLVEZ 
SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL CIRCUITO  

Salamina, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: RESPONSABILIDAD CIVIL  
Demandante: JOSÉ GUILLERMO HENAO MEDINA 
 LUCIA MEDINA DE HENAO 
 LICETH PATRICIA HENAO   
Demandado:   RAMIRO DÌAZ MONTOYA 
 MARIA TERESA MARÍN LÓPEZ 
 EXPRESO SIDERAL S.A. 
 EQUIDAD SEGUROS GENERALES S.A. 

     Rad:      1765331120012021001000 
 
 

De conformidad con lo indicado en la constancia secretaria que 

antecede, se dispone REQUERIR nuevamente a EXPRESO SIDERAL 

S.A., a fin de que aporte una posible dirección y correo electrónico donde 

pueda ser notificada la señora LUZ ELENA RAMÍREZ LÓPEZ; para ello, 

se le concede el termino de cinco (5) días. 

 

En cuanto a requerir a la EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., no 

se accederá, toda vez que ésta ya manifestó que no reposaba ninguna 

dirección de la señora en mención.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
EL JUEZ 
 
 

JUAN CARLOS ARIAS ZULUAGA 
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